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CAPITULO JI

TRABAJODEMINISTERIO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA ({IBERUUERO, S. A.l!, y [Ol:U PERSO~AL

CAPITULO PRIMERO

RESOLUCION d~ la !JiF'('ciu7f Ge1leral drl TI:al>o
jo por fu que se apnu'ba el C'OI/'vI'nio CO/f'ctÍlJo 8111
ilicul l11t('rpro¡;in('Ío{ {le la Em])T{'sa ,dbf'Tliuf'TU,
Sodedad .4.ntinim.Qll. 1/ .\{I, lJer,,;ij}/O!.

Rxt.ensión y imbito del Convenio ('ole<'tivo

Artículo U' Ambito territoria.l.-El presente Convenio Co~

lecLivo regirá en todos los centros de producción y trabajo, asi
como en las oficinas administrativa.."I. técnicas y demás depen
dencias de «Iberduero, S. A.», no sólo en la provincia de su
domicUio social. sino en todas donde se desarrolle su activi
dad y en las que existan Delegaciones o actúe personal desta
cado en comisión de servicio.

Art.. 2.0 Ambito personal. - Las normas. en él contenidai'i
afectan a la totalidad, del personal de plantilla de «Iberduero.
Sociedad Anónima», cualquiera que sea su categoria, profesión.
e.~pecialidad, edad. sexo o condición, quedando excluido de su
úmbtto el alto personal a. que se refiere el artículo séptimo <le
la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.Q Ambito temporal.-EI presente Convenio Colectivo
empezará a regir a partir del día 1 de enero de 1969, tendrá
una duración -de un año y será prorrogable tácitamente de año
en aüo. si no <;e denuneia por cualquiera. de las partR$ con
una antelación mínima de tre~ meses a 1;1 fecha de- ~u termi
nación (} de cualesquiera de sus prórrogas

Vi.SiO f'J ()otlvenip CoJecrivo Sln(jjeal de ia Eln].:Wt'5i'l «Iberdl1e
ro, 8. A.)}, Y Hll p¡>rsonal:

Resulta.nLln qUf' Ifl &:-cl'etaria Gt:neral de la Organización
Sindical remití" ¡¡ esl,-¡ lJireccion General el Convenio Col('c~

tivü Sin(l¡cai \1(' :a Empresa «Iberduero, S. A>l. suscrito el
dja 18 dt abr;i d... 1969, que fue redacta.do pr€ViaB la.,,; negocia
done;.; oportunas por la Comisión deliberante designada al efec
to, acol11pafiúndose al mismo el informe yue preceptúa el apflr
[,¡:¡do se8;uudo del artkulo tercero ct{~l Decreto-Iey 10/1968 e in·
forme favorable del ;::eflor Sf'cTPlario ~:;,eneral de la Organización
Sindical;

Resultando que ~olicitado el preceptivo informe de la Direc
ción General de Previsión. ésta lo emite en sentido favorable:

Considerando que esta DirecCÍón General es competente
para resolver ~obre lo acordado por la.". partes en orden a su
aprobación ü q hl declal'Hciól1 eJe íIwflCaeia total o parcial de
,Su t.(;'xto. con :ureglo a lo (lispuesto en el artículo 13 de ht
Ley de 24 tle abril de 1958. en relación con los artículos 19
al 22 jel Reglamento de 22 de julío de 195:8 para aplícación
de' dÍC'h~ Ley:

ConsIderando que habiéndose cmnplído en la redacciÓN y
tramitación del Convenio suscrit{) en 18 de abril de 1969 '¡G~

preceptos legales y reglamentarios. figw'3Udo en su texto Que
las clüusulaoS acordadas ~n el mismo nü deLenninarún eleva·
ción en los precios. no dándose ninguna de la...;¡ causas de inefí
cadA del artículo 20 del ReglamenLo de ?2 dt>. julio de 1958 .
•1,' ."iendo confonne con lo establecit.lo en el Decreto-lev lO/lOOR,
de 16 de ¡1gOSto. sobre evolución de los sa.larios y otras renta.,,;.
procede la. aprobación del Convenio.

Vista.." las disposicione" legales cita-das v demús de aplicación.
Esta. Dirección General acuerda:

Primero.--Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito
el 18 de abril {le 196-9 entre la Emprf"..-Sa «lberduero, S. A). ~:
.su personal

8egundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organi
zación Sindical para su notificación a las partes, a las qne se
hará sabfo..r que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Conveni08 ColectiVOS, modificado por la Orden de 19 de no
viembre de 1962. no proce<le recurRO contra la misma en Vla
administrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Teroero.-Disponer su inserción en el «Boletln Ofícla.l del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para sU' conocimiento y f'.fectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1969.-El Director general, Jesús Po

sada Gacho.

Sr. SecretarIO general de la Organización Sindical

_~~.~~~==O_~M.m=.................... ,...; ......~

Organización d..1 t.rabajd

Art. 4." Principío yeneral. - La organi7.acíón pr{¡cUca d('1
trabajo es facultad exclusiva de la Dirección,

Para alcanzar el máximo desarrollo que permita asegurar
itt prosperidad de la Empresa y con t'llü obtener t'-I bienestsJ"
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y elevación del nivel de vida de 10.<; trabajadores, la Direccicm
espera seguir contando con el apoyo incondidonal de todo e
personal,

Sin perjuicio de que el personal realice su trabajo l1abitua.
dentro de la adecuada organización que le permita desplegar
el óptimo de su capacidad, vendn't obligado a prestar sus ser
vie10s donde, cuando y como sea ordenado por su." Jetes en
caso de necesidad.

Art 5.0 Producliuidad,-Como eompensación de las mejo
ras económica...<; Que por este Convenio se est-a.b:ecen, el per:;olltL
se compromete a alcanzat un alto grado de productividad.

Art. 6." Valoración de puestos de trabajo. --El adecuado des·
envolvimiento de la Empresa ha reqtrerldo, Regún l':€ estableció
en el II Convenio Colectivo Sindical; la estructuración de pUes
t.os de tTabajo mediante 8U valoracion. con arreglo a la técniCI!
denominada {<agi~ación de ptmtos por fa.ctore.«», y de acuerdo
con este sistema y c'1lractf!rí..<;ticas propias de «Ibel'duero. S. A.».
los puestos de trabajo valorados. ~·-.egún las distintas puntua
ciones, cont.ínÚl'I-n clasificados en Quince escalones de la forma
siguiente:

Indice
Esca.lón puntuf\cl6n

1 De 176 a 225
2 De 2'28 a 275
3 De 276 a 325
4 De 3~r¡ a a75
5 De 376 a 425
6 De D6 a 475
7 De 476 " 525
8 De 5:.:lil a 575
9 De 576 a 625

10 De 626 a 675
11 De 676 a 725
12 De 726 a 775
13 De 776 a 82·5
14 De 826 a 875
15 Más de 876

La valoración de puestos de trabajo es una técnica que per~

mite establecer la Importancia relativa entre las distintas ac
tividades profesionales y su finalidad es obtener la más exacta
relacion de reciprocidad entre le. prestación laboral y su com~
pensación económica, facilitando la posibilidad de promoción
de cada persona a puestos superiores apropiados con SUB apti
tudes.

Art. 7.° Puestos de trabajo y categorías prOjesionales.-La
coexiBteneia del sistema <le categorías profesionales reglamen
tarias con la calificación de los puestos de trabajo es indis
pensable mantener a.l solo objeto de observar el régimen de
(:otizactón a la. Beguridad Social.

Art. R" Revisión por modificación del puesto de trabajo.
Si las condicioneS en que se realiza el trabajo variasen de tal
forma que afectasen al valor obtenido al ap1tcar el sistema de
valoración en VIgor, podrá plantearse le. revisión, tanto a inicia.
tiva de la Empresa como del proPio productor, a través de la
via jerárquica.

Si como COIlRecuencia de este nuevo análisis se origina un
df:SceIl8O de escalón y tal situación obedece a causas imputable",
a la Empresa, el productor conserve.rú l>U esca;{m a titulo per
sonal.

En estas situaciones la Empresa destinará al productor a
otro puesto de trabajo de similar escalón al de su procedencia
siempre que exista vacante y el productor resulte idóneo. Si el
trabajador no acepta el nuevo puesto. cesará la garantía es
tablecida en el párrafo anterior.

Si el nuevo destíno origina traslado con cambio de resIden
cia, se observará lo dispuesto en el artículo 75 del vigente Re
glamento de Régimen Interior.

Cuando el cambio de un eaealón superior a otro inferior se
efectúe por voluntad del empleado, éste pasara a percibir las
remuneraciones del escalón que a. la nueva situación corres
pondan.

Art. 9.° Amortización de puestos.--Por los servicios oentra~

les designados por la Dirección continuarán realizándose los
estudi08 precisos a fin de conseguir una mayor productividad,
procediéndose en caso necesario a la amortiZación de plazas

Art. 10. Cambios de ptte,to.-Si un puesto de trabajo se
anula o extingue, el trabajador que lo de8empeña será. deBtína
do a otro puesto que esté en 10 posible en consonancia con
sus aptitudes.

Art. 1L Capaetdad dismínuida._Los trabajadores que duo
rante la vigencia del presente Convenio Colectivo Sindical que·
den afectados de capacidad disminuida, previa declare.ción
del Servicio Médico de la Empre., podrán ser utilizados en
otra actividad distinta de la habitual o destinados a otro puesto
de trabajo más adecuado a sus aptitudes,

A estos fines se adoptarán las disposiciones oportunas a fin
de mejorar la condición del personal en esta eituaclórl mediante
los sistemas de rehabilitación y recupera.eíón que le estimen
procedentes.

Si fUt:Ic:e destinado n lU) pue~to de t n:hHJo encuadrado en
eseal(.n mferior conservará a (üitu:o ;.Jer;o;ona]¡¡ el e:,calón df'
Que proceda. También conservarú «[i Litulo personah> la (',ate
goria ('uando an "ane de gTUpO profesional

ArL 12. Absorcl(J1t de las retrib'lleioru'.\ n titUlopC1sonat
Las retribuciones que a la entrada en vigor dd presente C()J1
venio tengan asignado.s ,Os traba Í<ldol"{"F- por el cOll;:,epto de
«(t títuln p~roonal» exnerimentarún l;na abcoorción equivalente
¡¡! f~inco por ciento de su cuantía

No obfümk, podrll absorberse la toLal ellantla de dicha re
tribucil'm si su lmpOl'le anual es igua, o inferior a quinientas
peseta~, cUra que !';€ fija como límilR mínimo de absorción
par(,\ todos los ,'asos

Por excerx:ión. cuandO se lratR (k lL"jgnacione~ a titulo per~

sona; p1'Oducidas por descenso de f'scalon debido L capacidad
disminuid{l no no absorber;') cantidad aJglITlH

Cuando d trabaj3doT ascienda df' eseftlón y p~,se h percibir
sueldo de calIficación superior, se a [)wrbtOri¡ [a retribllr;¡Ún a
titulo personal en la medida que lo jwrmita el íncn~ment() Que
experimente el sueldo (le calificación

Art. 13. Situadón di> los trabajadores que se encuentran
asímilados (/ 1111 escalón con el carácter de «a título pen;orWII~

El personal que en virtud de ;0 que di~.ponia el articulo 13 del
lIT Convenio Colectivo Sindical de «lberduero. S, A.», estuviese
3$ímilado ({U titulo personab a esealón superior al que por ca~

¡ificación d", su puesto d€- trabajo r01Te~ponde, y f'l que se en·
cuentre en la..,e;¡ mismas circunstancia,,, como consecuencia de lo
previsto en el párrafo segundo del articulo octavo y tercero
del articulo once. conservará dicha asimilación. pero en las
expresadas situaciones le sera de aplica-ción lo dispuesto en ei
último párr:1fo del artículo 12, todo ello sin perjuicio de que se
observen tamblen, cuando proceda,el resto de las normas qr~~

en orden a la a.bsorción de las retribuciones «a titulo personal¡}
se contien·.'n en el mencionado artículo 12.

CAPITULO III

Promoción, formación e ingreso del personal

PROMOCIÓN

Art. 14. Principio qeneral.--Modilieado DO!' el 1I Convenio
Colectivo Sindical de dberctuero, S A.l>. el sistema establecido
en el Reglamento de Régimen Interior y ll€gl8.mentación Na
donal de Trabajo, continuará ",n vigor como régimen para el
ascenso la capacitación.

Para ello se ratifica por par!;.c (j,d PGson,'¡ su renuncia al
turno de antigüedad y por la Emprfésa a 1 de libre designación.

Queda exceptUadO e: personal con funcionc<-, de mando o
que desempeñe carl;OS de confianza. que sed libremente desig
nado por la Empresa. Se considerndn de este curúct-er los a;o;í
definido!'. por la Dirección Ck'nf'ral. llotificándolo al .TnrfuClo de
Emnresa.

L~ existenCia elt', vac:lnte ::>("T'Ú indispf-'H&uh1e p;JTa que el 1)1-'1'
;o;onal promocione.

Al·t. 15. Sistema para la lJ'l"omoC'Ít'1:.. --Pn\ducicln. una V:\ULll
L.~ y demmtrada la nece~idad de c¡,hrirla. :w ammciarú al per
sonal :,;11 existencia, pudiendo pre;o;enL,ar!'e a. la.."> pruebas de ap
titud los empleados situa-rlos I"n el mismo escalón o en los tl'l'.'S
innwdiatos inferiores. En cada caso la Emprel'ia detelwinarú
f'i la l>e1ección quedará limitacla al personal de la Sección
donde se ha producido la vacant·e o <>i se ha de hacer entrf'
tücto el personnJ.

St'l':í. condición indispensable hal1t'r permanecido <lnnlll1.t' nño
11 medio como mínimo p,n el puesto de trAbajo. Para el cómputo
de este periodo no se estimará como de permanencia 1"1 pe
riodo de prueba o de adaptadún.

De no poderse cubrir las vacante)'; mediante la fonna des
crita. serán anunciadas para su provisión por personal del ex
terior. Esta ~-.elección se practicará t.ambién mediante los e.iel:·
cicios de prueba correspondientes.

Art, 16 Forma de practicar la selección.-Las convocato
rias para cubrir los puestos de trabajo se publicarán haciendo
constar: El número de las plazas, las matelia,.<; objete de exa
men, las condiciones que habrán de reunir los concursantes y
el plazo de admisión de solicitudes

La naturaleza de las materias exigibles y el nivel de cono
cimientoo sobre cada una de ellas serán determinados por el
Servicio encargado de la valoración de puestos de traba,io a la
vista de la hoja de análiBis que contenga la descripción de
las tarea::; del puesto objeto de concurso.

La admisión a examen se solIcitarú, en el plazo de ocho días
naturales. comput6-dos desde la publicación del anuncio.

La ¡::elecci6n se practicará en el pla7A> máximo de treinta
dias, desde el cierre de admisión de instancias. Consistirá en
pruebas de capacitación acreditada.<! por concurso-oposición ante
un Tribunal califieador, que estará constituido por el Jefe in
mediato del Servicio, representante del Jurado de Empresa y
Jefes de Per."'onal y de la Sección correrpondiente o personas
en quienes deleguen. Constará en acta su constItución y ac
tuacíones.

El Tribunal determinará el orden d"", las pruebas y las pun·
tuaciones que calificarán los distintos ejerciC,íos, los cuales se
ajustaran a las materias señaladas en la convocatoria.

Las pruebas tendrán carácter eliminatorio para los traba...
Jadores que no cumplan las condiciones mínimas que en cada
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Durante el período de adaptación eL trabajador percibinl
el salario del escalón imne-diato inferior al que promociona,
con el plus al mérito que corresponda con alTeglo a las norma:.,;
que lo regulan.

Si al término del periodo de adaptalCión es declarado apto.
comenzará a percibir las retribuciones correspondientes a su
nuevo puesto de trabajo. En caso contraTio será reintegrauo
al puesto de procedencia o a otro de características v circuns-
tancias similares. '

ca:::;o se estable:t:can, y conststifan en cxarnen medico. pSlCükc·
meo y teórieo-practlCo_ t..t:niendo en cuenta ademas la califtca
ciún dI mérito v los antecedentes profeslünal~s del concursan!,.c'

Superadas :as condiciones mÜlim~. la elección reca(~rú sobn
el ~rabajador que nbt,enga mayor puntuación en el caneur'''
según las normas establecidas en ia Empresa

UnCl vez designado por la Empresa, d cn.ndiclato ~lee;;iona·J'
debera ocupar el nuevo puesto clentro del pla7,C1 múximo de dú,o
meses, a contar de la fecha deJ acuerdo de nombramiento Si
tran.scurrido dH'110 plazo y por callsa~ lmputables a la Em
pre&a. el trabajador no fUese traslada,~lü.a .su nuevo puesto d{
trabajo, tendrá derecho a la percepclon de los haberes que t,
su nueva situación corresponda, si bien no Iniciará el cómput(
del periodo ti'!? 9.cJapt,ación hasta que /lO Sl' incorpore ;'1J :wev,
puesto

Se consiaera!a espt;,cü¡'l1Uenl€ como tj..:.c,o !'avorable la pa1'tJ
cipacion del candidato en lOE; cur"i11ús ~l€ capa-citadón profe
sional que organiza la Empresa, a¡.;i como el haber d€S€lnpeña
do tareas relHcionadas con el puesto a cubrir en supiencias, etc

Si para la misma especialidad y escalón S€ produjera vacan
te en los doce meses ."iguientes al examen, la Empresa podrú
cubrIrla con los opositore.s de más alw puntuaeión que decla·
rudos aptos, hubieran quedado sin plaza

Lw empleados que, como consecuencia de haber obtenj(lo una
plaza por c-oncurso-oposicióll, tengan qUe trasladar su l'<:siden
Cla, percibIrán una gratifi-cación equivalente a do;:; mcnsua:i
dades de su anterior salario de calificación. Esta compensación
tendrá carácter graciabl€ y ~ólo se concederú cuando el cam
bio de residencia ocasione gastos por tra.c;lado de familíares ~
enseres

Art 17. Pruebas de aptitud,-Con el fin de imprimir una
mayor agilidad a la provisión de las vacantes que puedan sur
gir, la. Empresa, cuando lo estime procedente. convocará ejer~
cicioo de concurs(}-Oposición dirigidos a eonocer la..c; aptitudefi
y aspiraciones del persona; para promocionar a puestos de tra"
bajo de naturaleza profesional muy generalizada. en la activí
dad laboral de nuestra industria

La superaeión de estas pruebas de aptitud no otorgarú ce
recho a ascenso hasUl tanto no ",ur.ía vacante de la especia
lidad acreditada.

Art. 18, Periodo de adaptación.-EI trabajador seleccionado
para ocupar lm puesto de trabajo estará sometido al períorto
de adaptación qUe se inserta seguidamente, cuya duración est}l
determinada en función de la imporLmcia del escalón df" Q;)f'

se trate.

Retribueión de.l personal

Art. 21. Escala de sueldo o retribu.ci(m de calijicact&1l.
Establecido d principio !!eneral de que b retribución del per
sonal sometido a valoración está en relación con la califica
ción obtenida DOY su puesto df' trabajo, a continuación se in~

dica ej nuevo sueldo o retribU'Ción de calificación que f:erá asig
nado a cada productor según el escalán en que se h9.lla en·
cuañrado. siempre. que observe. los regimenes de horario esta
blecidos en la Empresa con carácü:'r genera.l:

1 me,R
1 mes
2 meses
4 meses.
6 meSffi
1) mese::;
8 meses

lO meses
11 meses
12 me¿:es
12 meses
12 mese"
12 meses
12 meses
1'J meses

P,'rlodo
de prueba

fotal
retribución
anual de

calH1ca<:lón

3
4
o
6
7
R
9

J(j

JJ
12
n
14
15

F:sealón

Dw-ank el período d~ prueba el trabajador percibirá el
z:;ueldo de calificación del es{~alón inmediato inferior.

El periodo de prueba no es obligatorio. pudiendo la Empre
sa, en consecuencia., admitir a :~u personal con renuncia total
o parcial a su utiliZación.

Personal com¡:.,rendido en l': alJ:1.rta{jo t,l·

El personal que ingrese en 'la Empresa por el motivo indí·
cado en el apartado b) no tendrá asignado escalón determi
nado durante el período de prueba, que será. como maxun(},
de dos años para Peritos, Maestros Industriales y similares,
fijando la Empresa la. retribución que en cada caso corres.
ponda.

Como norma general no podrá concurrir a ningún concurso
úpü5i-ción que se convoque f'n la Empresa, en tanto no haya
cumplido el periodo de prueba.

CAPITULO IV

al Cualldo HU !laya .si:l'.. pOSIble f:ubl'ü un p'-tt~sto de trabajo
por caustl de naberse ,-j.eclararlo desierto el concurso-oposición
,;.plebradú corúonue al .cisterna de promoClon reguladn en lo¡;:
,rticulos 15 16 Y 17 del pre.c',-enLf' Cnniit:'Ilio Coiectivo

b) Cuando por el aa1ura: Je..'->arrol1() de la Empresa o por
'xIgenciH~<'; del nhn de fora18.dr',1l. :W pn~\"'~1 i;-l necf'sida-d de crear

mayor número de puestos de aabH,je .'i jT~ulte insuficiente el
oersonal de la mIsma p8,)·a (;ubridos en .,-;u totali-rlad. En este
~aso, la Empresa rJ:'clutani el personal neces3Tio al objeto de
verificar Su :selección mediante llJ periodo de formación.

Paru la admisión (1el personal d~' nuevo ~ngreso se observa,..
UÜ1 las normas lContenicta:c t-'n los artículo}, -lG, 50, 51 V 52 del
fu'glamento de Régimen lnteriOl ele 1ft Empresa

El período de- prtreba ,1 que qIH'CIcI.i'I sometido ~·-sk personal
ariará en uno u otrn Cé;.,',O, por le que in dispuesto a este res·

peeto en el artículo 59 del Reglamentu df' Régimen Interior
queda modificado en 1:1 f()rma"inlient~

1 meR
1 mes
1 mes
2 mese!'
2 meses
3 meses
4 meses
4 meses
5 meses
ti me.<>es
6 meses
6 meses
6 meses
6 meses
6 meses

Pr'ríoon
de

ada.ptacl.ón

1
2
3

•5
6
7
a
9

lO
II
12
13
14
15

Escalón

FORMACIÓN

Art. 19. La Empresa continuará ampliar:tdo y estableciendo
los sistemas de formaeión profesional adecuados a las r-~'acte
rísticas de «Iberduero» y situación del personal, al objeto de
proporcionar fr· lOS trabajadores igualdad de oportunidades para
promocionar.

Los trabajadores se comprometen a colaborar con las me
didas que se adopten para conseguir actualízar sus conocimien
tos en las técnicas de cada especialidad y mejorar su forma"
ción ~neral y, por consiguiente, a acudIr a los cursillos que
se organicen en tal sentido.

INGRESO DEL PERSONAL

Art. 20. La Emm'€sa reclutará personal del exterior en los
casos siguientes:

":.1
4
5
6
7
B
9

10
11
12
13
14
15

60.592
63.056
66,654
71.400
77.2-80
84.294
92.456

101.752
112.182
124.110
137.312
1:>1.6"90
167,258
184.002
201.922
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Art. 28. Plus {le trabajo uociw·,w.--La cuantia del suple·
mento por [,rabajo ordinario nocturno quedará determinada
conforme a la escala que se detalla a. continua.ción y se apli·
carú a. raeJa. r::r0ductor ~e!!ún ('1 f'''-c¡¡lón en que se halle cla~i

ficado

IJJ){)050479
O.OO0471H

Suplemento
por hora
ordJnarla
noctl.lTDa

Para su a.plicación se computara la fecha del día 1 del mes
a que corresponda la inicial de encuadramiento del trabajador
en el e..<;calón de su puesto de trabajo, t'Btimándose a estos efec~

tos el período de prueba o adaptación.
Dada la naturaleza de esta percepción. el devengo de estos

trienios queda condicionado a ia permanencia en el escalón.
Por consiguiente, cuando un trabajador a..~ienda de escalón
dejará de percibir el importe de los trienios que hubiera deven·
gado en el escalón ant€lior, iniciando el cómputo para la apli~

cación de nuevos trienios. No obstante, si el sueldo del nuevo
escalón fuera inferior a'la suma de sus anteriores retribuciones
de escalón y trienios, conservará la diferencia «a título pér~

sonal». observándose en lo sucesivo lo previsto en el artículo 1:?
del presente Convenio ColecUvo respecto a IR absorción de tal
clase de retribución.

Cuando se trate de descenso de escalón motivado por volun
tad del trabajador, éste perderá el derecho a la percepción de!
importe que por trienios tenía reconocido, sin perjuicio de qUl:'
a partir del momento del cambio de escalón inicie el cómputo
para aplicación de In::; trienioH que a S11' nuevo encuadramiento
corresponda.

En el caso de que la variación de lJUesto de trabajo ob€dez·
ca a causa..<:; imputables: a la EmpreFR o por haber sido decla·
rado el trabajador con capacidad disminuida y consiguiente
mente el productor conserve su escalón a título personal, no
experimentará alreraciún alguna el regimen de inerementos pe~

riódicos de retribución a que se contrae el presente articulo.
Art. Z7. Horas extraordinarias.--ER deseo de la Dirección

que el trabajo S€ ejecute eon eficíenf'ia durante la jornada
normal.

La representación socíal aconseja a los trabajadores que des
arrollen su máxima capacidad y conocimientos profesiona1e~

para conseguir óptimo rendimiento durante la jornada de tra~

bajo, a fin de que la realización de actividades en horas extra~

ordinarias se reduzca nI límite de 10 imprescindible, pero dado
el carácter de servicio público, la Dirección podrá impOner li·
bremente el trabajo en horas extrA.orctinaria,q cuando 1a.c:; cit
cuilstancia.." así lo 6eonsejen.

Para el cálculo del valor de la hora extraordinaria se toma
rá como base el resultado de multiplicar los coeficientes que
se indican a continuación por la retribución anual de califi~

cación que por valoración di> pue>;t o.'> dp' tTaba.1o correspondn
al productor'

Personal Administrativo 'primer q¡jY;'TUpOl y Técni
co que trabaje excluRi.vanwntc Hl oficina;.;

Restn del Pf'FOl1rt'

El importe anual del salario de caHficación experimentara
una redUlCción del 11,5 por 100 cuando se tra.te de personal per
teneciente a 108 escalafOnes técnico o administrativo, que DO
se acogió en su día al régimen de jornada labOral establecido
por el articulo 36 del IU Convenio Colectivo (articulo 37 "el
presente).

Art. 2'2. Cara.cteres del sueldo de cali/icació1l.-Se entiende
por sueldo de calificación la parte de la. remuneración fijada
por «Iberduero, S. A.», que a la implantación de la. valoración
de puestos de trabajo pasó a sustituir y sustituye a los con~

ceptos retributivos que venia satiS'faciendo la Empresa, tanto
reglamentarios como voluntarios.

En el importe anual de este concepto quedan comprendido.",
los sueldos reglamentarios y voluntarios, paga.s extraordína
rias de uno y otro carácter, los aumentos periódicos, el qUin·
quenio de veinte afios de servicios, el premio de vinculación
y la participación en beneficios, así como también cualquier
otra remuneraCIón que la Empresa haya venido satisfaciendo
a sus trabajadores, cuyos conceptos quedan ab.,c;orbidos y com·
pensa<1os.

Art. 23. Pago de la nÓ1nina.-El importe anual del sueldo
continuará distribuyéndose en doce mensualidades ordinarias
y dos extraord:lnarlas, que se satisfarán por las festividades de
Exaltación al Trabajo y Natividad del Señor.

Art. 24. Las condiciones económicas que rigen para el per
sonal no comprendido en el régimen de valoración se acomo
darán a lo dispuesto en los dos artículos anteriores, tanto en
lo que se refiere a régimen de absorciones y compensación como
en lo relativo a su distribución y forma de pago.

Art. 25. Antigüedad.-Los aumentos periódioo.s establecidos
por las tablQS de salarios fijadoS' en el artículo ?2 de la Regla
mentación de Trabajo para la InduStria Eléctrica, el quinque·
nío regulado en su artículo 25 y los premios especiales de vin~

culación a la Empresa. institU'idos p<lr el articulo 26 de la men~

ciona.Da Reglamentación Laboral quedan absorbidoo con las
mejoras vollilltarias que la Empresa tiene otorgadas y con 1M
nuevas condiciones salariales que por el presente Convenio Co
lectivo se constituyen.

No obstante, se continuara otorgando un premio a la anti
güedad de carácter voluntario y no, absorbible, cuyo impqrte
~:el'á de 217 pesietas al mes por cada clnCo afias de rervicios
en .la plantllla, con un límite máximo de ocho, premios.

trna vez cumplida. la. edad de ,sesenta. y e1neo aJlós no b€
devengarán nuevos prem1os, de antlg(1edad. Al tral*Jadur que
el 1 dé enero de 1969 tuvl~a una édIk'lm.B$"OT de la ~(Uc8da
se le otor~á el número de premios que correspdlidan a la
antigüedad que tenia en la plantilla cuando cumplió los S€
senta y cinco años.

Los premios de antigüedad se aplicarán al personal S:oine~

tido a valoración de puestos de trabajo que Preste su aetividad
<Jurante la jornada establecida en el artíeulo 37 de este Con
venio y serán abonados en 1;85 doce mensualidades normales
de cada afio y en las pagas extraordinar~86 OOl'Tespondiente~
a las festívidades del 18 de Julio y Natividad del señor.

Art. 26. Plus de vinculación al escalón.-Para estimular la
vinculación de los empleado8 en BU puestG de trabajo ~ esta,.
blece un plus por cada tres afios de ~eneía en el eaealén,
cuya cuantía será la siguiente, de acuerdo con el escalón en
Que e!rté encuadrado el trabalador:

El limite máximo de estos trienios será de cinco. Una vez
cruuplida le, edad de sesenta y cinJco anos no se devengarán
nuevos pluses de vinculación al puesto de trabajo. Al traba,..
jador que elIde enero de 1969 tuviera una edad mayor a la
indicada se le ot~á el número de trienios que le hubiera
correspondido cua.ndo cumplió los sesenta y cinco años.

Este plus al(;ántará exelusivalnif>.nte al personal incluído en
la valoración de puestos de trabajo que preste su ac,tividad
durante la j.on16da establecida en el artículo 37 de este Con·
venio y será aJJotttKlo en las doce mensualidades normales de
ca<la. afio y en las Pagas extraordinar1eB correspondientes a la~
festividades de 18 de Julio y NatiTided del Señor.

Este suplemento :m5tituY~, superúndolo. fll régimen de plus
nocturno regula<1o por el articulo 135 del Reglamento de Ré~

gim~ ,Interior y compensa de cuanto..c; inconveniente:;; puedan
derivarse de la prestación del trabajo en régimen de tumos de
jornada eontinuad.a en, todos sus aspectos.

:Este beneficio seguir{¡, siendo extensivo al personal de vi·
gilancia. de noche qUe hubiese sido específicamente contratado
para realizar su función <Jurante el periodo nocturno exclusj~

vattLente.
Si por disposición reglamentaria procediese conceder alguna

otra compensación al personal afectado por este artículo, podra
absOrberse el importe de este suplemento en la cuantía que
rebase su ordenación reglamentaria.

Art. 29. Complemento de Ayuda Familiar.-En concepto de
Ayuda Familiar, la Empresa abonará a los beneficiarios de la
misma un suplemento eonsistente en la diferencia entre el valor
del punto men~U'al y J70 pesetas.

E8eaJón

1
2

",
5
6
7

"9
10
11
12
13
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15

109
113
119
128
138
151
166
182
201
222
2'l6
271
299
329
361

",

•
7

y
10
11
J:!
1:3
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3,80
4.0ü
4>20
4,50
4.90
5.3U
5,8ü
6.40
7.10
7,80
8,60
9.50

10,5<)
11,60
12,70
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Esta aportación voluntaria de la Empresa tendrá el carac
ter de compensable y absorbible con arreglo a la legislación
vigente y se aplicará a cada trabajador de plantilla en tantil
mantenga el derecho a percibir la Ayuda FamUiar, en funcióI'i
del valor del punto y de las situaciones familiares reconocida&
en el número tres de la cuarta disposici6n ttansitorla del texto
articulado de la Ley 19311963 de 28 de diciembre, dI:" BaReS (j¡'
la Seguridad Social

En cuanto a las nuevas siLuaciones familiares que & hayan
originado o se produzcan a partir de la fecha de entrada en I

vigor del nuevo régimen de protección familiar establecido en
el artículo 167 del menclOnado texto articulado, el complemen
to de Ayuda Familiar consistirá en la diferencia entre la as-ig
naeión mensual por la €:'JXlSa que reglamentariamente esté de+
terminada. y la cantidad de 850 pesetas, más la diferencia entre
la asignación mensual que dicho régimen otorgue por cada hijo
,v la cifra de 170 pesetas, siempre y cuando dichas asignaciones
sean inferiores a las cantidades sefialadas y en tanto estén
reconocidas la."l prestaciones por el Régimen General de la Se
gmidad SociaL

Esta mejora se aplican,- a todo el personal que preste su ae
Lividad durantB la .lornada establecid:1 en el art.ículo 37 de e.<;H'
Convenio Colectivo.

ArL 30. RetribuClon minima anuo) qarantizada.-Se fija
en 92,000 pesetas la retribución mmima anual para el traba·
jadar casado y con do::: hijos, qUe preste servicio en jornada
completa.

Si el total de las retribuciones percibidas por un trabajador
qUe haya prestado servicios durante todc el año natural, re·
uniendo la,.'3 expresadas eircunstancias, no alcanzare lo. cüra
antes señalada, la. Empresa le complementará la diferencia
hasta el referido límite, Cuando el período trabajado, concu
rriendo las circunstancias indicadas, fuese inferior a un año,
se abonará la dIferencia en su parte proporcionaL

A estos efectos se computarán las siguientes retribuciones:
Sueldo, sueldo a titulo personal, pagas extraordinarias, plus
mérito o prima rendimiento, premio antigüedad, vinculación
al escalón, ayuda fa."lllJiar y complemento ayuda familiar.

A1T. 31. Absorción 11 compensación.--Las normas contelll'
das en el presente Convenio Colectivo son, en su conjunto. m[;>
beneficiosas para el personal que las establecidas por las {lis
posiciones legales actualmente vigente~ y las incluidas f'n f'1
!II Convenio Colectivo.

Las nuevas meJoras económica." ab!:'or\)en y compensan IR";
que hasta ahora diRfrutaba el personal y, a su vez, serán absm'·
oíbles o compfm,<:9.bles c<m cualquier aumento futuro en las re··
tribuciones, soo cual fuera su forma, carácter o concepto qw~
adopten, aun cuando tengan su orj~n en disposiciones del Mi~
nisterio de Trabajo. Ministerio de Industria, Reglamenta,cione~

Laborales, acuerdos administrativos sindicales o de cualquier
clase~ También compensarán cualquier incremento que en el
1uturo se pudiera establecer en virtud de disPosición oficial o
por cualquier resolución Que en su dh pueda dictarse, jnclu;:;r;
respecto a lás denominadas !:lagas de üfile,

Art. 32. Impuesto sobre rendimiento de trabajo personal
La Empresa satisfará, con carácter general y como hasta ahorn
lo ha venido haciendo, el importe del impuesto sobre los ren
dimientos del trabajo personal.

Art. 33. Seguros Sociales obligatorios.·- Serún sa.tisfecho.~

en su totaHdad por la Empresa, tomando ésta a su cargo la
parte de las cuotas qUe legalmente corresponde satisfacer al
trabajador por cotización al régimen general de la Seguridad
Social.

Las prestaciones establecidas en ftwor de los trabajadore.,>
por el articulo anterior y presente no tendrán la consideruckw
{le salario.

Are. 34. Personal en situación dE' baja por enjerrnedad.
Los productores de plantilla en situación de enfermedad con
tinuarán percibiendo sus haberes durante un año, Cuando l1:
trabajador le .s.lcaneen las prestaciones de asistencia sanitaria
(1 incapacidad labóral transitoria derivada de enfermedad co
mún o accideilte no laboral, la Empre.sa abonará la diferenci~l

entre el importe de las indemnizaciones con cargo a la Segu
ridad Social y el de los haberes que al trabajador le corre,s
ponderfa percibir si se E'ncontrara en situación (le activiilacl
laboraL

Los productores enfermos quedan obligados a permitir h,
visita e inspección en su domicilio de las personas qne el Se1'
vicio Médico de la Empresa designe. La negativa a permitl"
estas visitas domiciliarias podrá ser cmtsiderada como falta
grave y, en todo caso, producirá la pérdida de este beneficio.

,A:rt. 35. Personal en situación de baja por accidente de tro
ba}D.-Al personal de plantlHa en situación de incapacidad la
boral transitoria derivaDa de accidente de trabajo, la Empresa
abonará la diferencia entre el importe de las indemniza.cione:,
que otorga. la 8eguridad Social y el de los haberes que al tra
ba.jador le cOlTespondería percibir si se encontrara en Rituación
de actividad laboral.

Serán de aplicación al trabajador en situación de baja por
accidente las normas establecidas en el párrafo segtm<'lo del
artículo anterior,

Art. 36. Dietas,--Subsistirá durante la vigencia {lel pl'esen·
te Convenio la autorización otoTgada. a los Jefes de sección
para satisfacer al personal unas cantid9ides por dieta de de;c:;
plazaml~nto ~upe't'iores a las qne resultan de aplicar pI criterio

{'~<;tableeido por la Reglament«ción de Trabajo, siempre que
concurran la,", condiciones reguladas en las normas dictadas
por la Empn'!sa para ]a aplicación d{~ {·~te rég:imen mús favo·
rabIe.

Tanto as cantHiade.s que SI' éi3tlsJ <Leen pOI e.sh' concepto,
como los sistemas de upllcaclOlL podl'hn modificarse a jUlclO
(I{O la Empresa. !-; asi JO €stimaO'e oroeerlente.

(:APITULO V

Jornada de trabajo .v \'~H'adones

Art,:n Jornada de trabajo. --·La, jornada del personal ad·
ministrativo {primer SUbgrupol .\' técnico, que trabaja exclusi
vamente f'n oficinas, sera de cuarenta ,Ii tres horas y cuarenta
y cinco minutm semanale,s, ('on horario d{~ maÍlana y tarde,
fijándose el mismo de forma conveniente para que queden li
bres las taTdes de los sábado;,.

Dicho personal observará el reginwl1 de jornada intensiva
I seis hora¡; con~cutivas de trabajo) durante el período com~

prendido entre lo.s días 16 de junio al 15 de septiembre de cada
aúo, ambos inclusive, y ('.ontinuarán aplicándose la.", restantes
normas que contiene el articulo 82 del Reglamento de Régimen
Interior {le la Empresa.

Para el resto de los trabajadores reg;ir{¡ la jornada máxima
legal, mantenié:ndose su actual estructura de distribución de
los horarios en jornada fraccionada de maúanR y tarde de
f orIna que puedan tener libre la tarde del sábado, si bien que
darán eximidos de la obligación de recuperar las tres horas
de disminución de la jornada del sábado,

Esta mejora queda condicionada a que las circunstancias y
organización actual de los servicios 10 permitan, por lo que,
sin perjuicio de otras situacione~ que puedan darse, no podrá
ser extendida a quienes por la naturaleza de su función sea
imprescindible presten ,'>€1'vicio en lo...;; trabajos de constnlcción
o mantengan reladún directa con personal perteneciente a
otras organizaciones del ex1-el'iOl' que realizan obras para la
Empresa,

El personal comprendido En el párrafo anterior continuará
prestando su e.ctividad sin alterar su actual estructura de jor
nada de trabajo en régimen de cuarenta y ocho horas semana
les, percibiendo en compensación por día de trabajo normal de
o{:ho horas un phk; equivalente al 6,66 por 1{){J de RU salario
rliario de calificación.

Igual régilneJJ d{~ cuarenta .v ocho horas semanales, y ana
loga compen~ación por día de trabajo, se aplicará al personal
que presta su actividad en jornada. continuada de ocho horas.
cuando por exigencias de los servicios, de las instalaciones u
otras circunstancias estimables, a juicio de la Dirección ae la
Empresa, no resultR factible alterar sus cuadro5. de horario de
trabajo,

Cuando el personal exento {i.p la obligación de l'ecuperar
las r,res horas de disminución de la. .JOrnada del sábado tenga
que prolongar, por necesidaües de servicio, sU jornada diaria
normaL percibirá por la primera media hora que la rebase el
impórte que corresponda al valor de media hora normal, es
decir, sin el incremento que por :.;n cadcter tiene el trabajo
extraordinario,

Lo dispuesto en el presente articulo n-o exime al productor
desplazado de la obligación en que se halla de continuar o
iniciar su viaje durante la tarde del sábado.

Cuando el personal, para, iniciar la jornada labora.], acuda
desde su domicilio a trabajar a una instalación distinta a la
de sU' centro de trabajo habitual o de retén y existan medios
de transporte, deberá cumplir en la misma su jornada normal
de tmba,lo, siempre que el tiempo que necesite en el recorrido
de ida o de l'€!<reso no Sf'a wpe-rior a media hora {'n cada
caso.

Art. 38. Compensación 1J01' descanso en jornada continua
da de ocho horas,-Con independencia del plus que se establece
en el articulo anterior, el personal de jornada normal de ocho
horas consecutivas continuará percibiendo por día trabajado
una cantidad €quivalente al ;mporte del 6,66 por 100 de su sa
Jario diario de calificación, con 10 que se compensan los be
neficios a que pudieran (lar lugar las normas vigentes sobre
descanso de media hora para los productores a lo~ que se hace
referencia en este artículo.

Art. 39. Vacadones,-Los productores de plantilla, cualquie
ra que 82R ,<:u categ-oría. profesional y según su antigüedad en
la plantillrl. df' la Empre,c:n.. rlisfnltnr:ü1 de los siguientes peri'Ú"
dos de \'acacione~ anmIes:

De uno a diez aúas: Veinte- dias natlU·ale::;.
De lmis ele diez hast.a veinte años: Veínticinco días naturale,c;.
De más de veinte años: Treinta dí&<; naturales,

Esta escala sólo será de aplicación al personal que preste su
actividad durante la jorr:ada estableci(la en el articulo 37 de
este Convenio Coleotivo.

Como norma general las vacaciones debe:rán Rer disfruta~

das ininterrumpidamente: sin embargo, de modo excepcional,
pudran fraccionarse cuando lo e~;:ígiesen las necesidades de laR
servícios o la causa que fundamente la peticIón de, fraccioÍla
rniento por lJftfÍe del productor estuviese sufj·cienteirtente just!
licada, pero, en ningún ca.w, dlcho fraccionamiento podrá ~r
superior a do:=; periodos.
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CAPITULO VI

Pr..sta('¡ont'~ f'~lW('¡al~'s

Art.40, Prelifa1JlOs para adQI1.1"/.-CWh tli ",dc'uda-La Empre
r.a contmuanl tratHl1{1("> do€' reí'olver el prub¡,~ma de la vivien(1i:
del mayor '1umero posible d€ su!' empiead-o~

Art, 4 ¡ Viviendas. ---Para la adjudicacIón Üi:' me'; viviend¡L
edificada~ por la EmpresH con objeto de resolver :üs prublemD.'
de esta naturaleza que se presenten a Jos traba.iadores, conti
nuará observandose el si.stema ue adjudicar:a¡;. sigUIendo el en
terio de la mayor necesícad. serán oido,; .101' Jure.do!' de En!
presa iili- que nombranm do¡.; representantes o<:l1'a qU{~, jun,¡
con los de la EmpHsH. intc:ogl'cn la Comisión que ha de eleVl-u
el inform1:' a la Dirección p.rbIh;niendü el ord-dl d.' 'll'pferencí"
por el que, a :'UiUH'i.O. pueden ~r adjudicadH~

En ,ti f,ecciól' }é€ l.el1drú en \;uenta el número) d"i.> tamiliart',
de loi'; 'lspil·antes ,su situación. analizandc si ,son arrendatarhn
o conviventRs, rentf! que -.;atisfac"t', condiciones de salubridad, etc
También 1>€ toman en consideración el exnedlente personal df'
los aspirantes ¡'"U antigüedad en la Empresa

Una partE> de eSla.s viviendas podrú destinar.se fj los solteros
que vayan a. f'ontraer matrimonio

Art 42. Ser1'Ício mpdic()~qllínirUI('{)- -La Empre~a continuarn
contribuyendo al pago de l¡::¡,;:; C\lolü& corre",,>pondientes al Iguala
torio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Bilbao o a~

SocOYT(l Quirúrgico (~stab;ecido en la Emprea. del personal qm'
no estn tncluido en iRf'. prestrwione~', de asís'encia sanitaria
derlvad~ de f'níerm€dad común o accident-t' no laboral. y neS€"fA

estar acogidO) a los servicioo concertados a estos fines.
Art. 43 SU1nínístro de energw f'ledríta a las viu.das de lus

empleados.- -:"(Tberduero, S. A.». mantendrá el suministro d€' ener
gia eléctrica, en Mnlogaf' condiciones a las de la tarifa de em·
pleado, a la.<:¡ viudas de;os trabajadores faJleddok. en tanln
permanezcan en estado de viudez y figuren como beneficiari{Lc
de la Mutualidad Laborai de Previsión. siempre que el consuml
se ajuste a lo,.<; requisitos exigidos por el artil'ulo ::n de la vi
gente Reglamentación Nacional de Trabajo.

Art, 44, Ayuda en caso de fallecim.iento 'P'Ol a(~ddente al
trabajo.-Can mdependencia de lar indemnizaciones que como
consecuencia de las disposiciones en vigor puooan corresponder
a los familiares del trabajador faHecido en accidente de trabajo.
la Empresa abonarú al heredero o herederoR que f'Rtinl€ m{¡~

idóneos la cantidad de 25.000 pesetas
Esta cantidad no Re abonarÁ cuando la Empresa estime qUf"

no existen parientes próxjmos que vivieren a expensas del tri!,
bajador fallecido.

Art. 45. Seguro Colectivo de Vida··-Continuará mantenien
dose el Seguro Colectivo de Vida con arreglo a las normas por
que actualmente se rige, acomO{Wndose lo..", capitales asegUT"d'
dos a las nueva.<; retribuciones establecidas en la Empresa.
excluida la asignación y complemento de ayuda familiar la
prima al mérito Mi como :os emolument<>::l que no tengan UD
carácter fijo y general.

Art 46, Ayuda para f:'studios.-La Empresa continuara con·
cediendo mediante su Plan de Enserlanza ayuda para estudim
de segunda ensefie.nza y enseñanza superior a los hijat: de los
empleados cuyos gastos, por los conceptos .<reñalados en el ci·
tado régimen rebasen ellO por 100 de la... retribuciones indi'
cadas en el articulo anterior. con lfl~ limitacjone~ ~~,tai11eddH5

en las normas que io regulan.
Art. 47. Economatos.--Se procurará, como hasta la fecha

dentro del ámbito legal Y en estrecha colaboración con la re
presentación social. que los empleados V sus famillare.-; puedan
seguir adquiriendo artículos básicos en condicione." más benf'-fL
ciosas que en los mercados ordinarios

Art 48. Acttvidades de recreo 'JI deportes.--Constituída la
Comisión de e.c-tividades de recreo y deportes compete a la miR
ma regular las actividades de las distinta.s secciones deportiv2B
velar por el buen orden y conservación del materia! f' instala
ciones y locales, proponiendo a .la Dirección las medjda.-; qUf'
deban adoptarse para atención de estas manifestaciones cultu
rales .V deportivas e informando de sus resultad<>."

Art, 49. Premios y recampensas,-La Empresa continuará
otorgando a los trabajadores de plant.illa ~n Bl mmnf:'.nhl (>1'.

que cumplan veinticinco y cincuenta añO\<; dB servjeins inint"
rrumpidos, sin nota alguna desfavorable o cancelada reglamen
tariamente. una gratificaeión, cuyo importe consistirá en el
equivalente a la cuantía <ie dos V seis pagas extraordinarias.
respectivamente.

CAPITULO VII

Disposiciones varias

Art. 50. Vinculación a la totalídad del Cmwenio Colectivo.-
Si la Dirección General de Trabajo, no aprobase alguna norma
esencial de este- Convenio Colectivo y este hecho desvirtuase
flmdamentalmente el contenido del mismo, a jUicio de cuales
qUiera de ambas partes, quedará sin eficacia práctiC'a la tota
lidad y deberá ser examinado de nuevo su contenido por la
actual Comisión Delibe-radora.

Art. 51. Cláusula especial de no repercusión en precios,
Ambas partes hacen constar por unanimidad que el pre8ente
Convenio Colectivo ha sido posible por la aportación económica
de la Empresa., sin que su contenido tRnga repercusión en luf'

tarifas eléctricas que «Ibprriuel'u. " A.)}. api.Íca '<:t ¡O" l1.'jWll'JO~

de este servicio público.
Art. 52'. Carnísiln ,l1LcUl panl la in!erprelaL'ion at'¡ ComA

h~(j.·-·-Sin detrimento de las facultade::; de todo Orck'll que co"
lTesponden a la Dirección dr;ü Empresa, t;ü',m1.a," duclus y di
vergencias puedan surgir t:'ntre las p~\.rtes sobrf:' cl1e-stione~ de
interpretacIón del presenh~ (iunvcnlo, ser1,n :,;umetlda.." a la deci
,.:icn dt, una Comisión ,\'1iXtd qUl-'. '~~¡;LlrÚ int.t':gl'l:lda por tr€t'.
'JoCH:';;,'"'- Juorloc; <le Emp-(f'.s;'. ---uno por cada Jurado- y otros
".re;, desi¡l'll~ldos por ia EmprC&1, lo" cua1e:.; actuarún naja 1::1
vr('siden('i~1 dt'Í Jd{' del Slndicate Nacional {\{, Agua, Ga.'; y Elec
"icidad o de la pen,ona él! qUÍf'1'1 üeJer-:ut:>

Art c)::l Cláusula deruc:at()ria --El ,wesen;t ConvenIO Colee·
Stls(;t UYi';¡ -firmado \)(:1 ,unbJ.: pdrte:o con fecha 13 de
ek J.966 qw:;' <:O",'-'?f:lA'l}(;ia qlw:ia sin efecto. A."imismo

;'¡,l1U!d :00' preceptos :L' Reg:üll:i.Lnlo (jp Rf-;f~ime,l IntRrior en lo
qUe S~ lp()n~an a lo f'st,DbJeddo en c.-.;k Convenio y de modo
espeCJH -¡quellol-i articulos '"L h;s qUe afeetl' sn contenido eco
nóm;co

Rf'SOLUCfON (le W Dín'eeiuli Gelif'J"al de Traba]t)
pur la que M' apruel,o PI Con.¡;('láo Colecti"Co Sin·
diul! de la (Cat!e1la dI-' ONdas Popularf's Espalio
ia,';)) 'C. O. P. ¡':.!

Vic'tu <:'J C'Oll\:ell:0 Coledivo Si.ndical de arnbiw mttll"provln
eial ,~uscriio (,n 23 del pas1:i.do me,; de abril por las representa
ciones económica y :onciai lie )a Empresa «Cadena de Ondas
Popuül'e.~ Espafiolas}) IC. o. P. E Y

ResHltando qut' la S€erel,aria, GellPI al de la Organización
;:)mdical remitió a esta Dirección General el mencionado Con
,":nio Sindic:.ü, q~le fue l'f'd8ctaúo previas las negociaciones
,Iportunas de la Comisión Deliberant€ designada al ef€cto, acom
paüado del informe que preceptúa el apartado dos del artículo
:ercf:to del Decreto-ley HlJl968, dí" 16 de agosto, y demás docu
nento:" exigido:.; Dür !8 !(Og-islación d~ Convenios Colectivos 8in
lÍ('ales:

COl¡,;idt,rando 'lue esta iJireccion General {'s competente
¡Jam dieL:'ll' la pl'ese~lte Resolución de conformidad con lo qUe
determina el artíeulo 13 de la Ley de 24 d~ abril de 1958 y
1m: pn'ceplm', rnrrelatlvos cJf') R~!!,lam-Lnto de 22 de ,julio d.~

igual ¡¡fin:
COll;'irlN<:tndo qUf' llal)iendose cumpLdo en la redacción del

Convenio los p'·-e-ceptos lt~ales }' reglamentarios aplicables. no
(~ándose nillf!lma de las clausulas de ineficacia del artículo 20
del citade ReglameIlto de 22 Ó" ,julio de 1958. para la apli
cación de ]¡¡ Ley de :),4 de abril del propio ailo, sobre Conve
nioS Cn1ecti.í'o~ Sindic8Jes. \' siend-o conforme con lo est.ablecido
ten d Dt'\Tl':'o"ley H),lB58. de 16 de agusto, sobre evolucIón de
:'}1I:lrio." alTa:: renta¡,:, procede la aprol)aeión del Convenio;

Vista.s 1:Is disposiciones ci:ad8s y demás de aplicación.
Esta Direccir'ln G·eneral en uso de las facultades que le

f'St:'tn ,'ollff';·jda.~ aCl1erda lo que sigue;

1 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suse:rito en 23
de pa:'ado nk8 d~ abril por la" representaciones económica y
"ocial de b {{Cadena de Onclas Populares Espaüolas» (C. O. P. E.)

:2" QuP "f' comunique esttl resolución a la Organización 8in
¡lica] pal'p. su notificación a :'as partes, a laS que se harú saber
que en:! 3.JTf'glo al artículo 23 del Hef-',lamento de 22 de julio
de 195? modifir.B.c1;) por la Orden mínisterial de 19 de noviem
bre de 1962. no p)'ocede recurso al¡zuna en la vía administrati·
l'ft, pO" tratUl'f'·;:' de resohlción aprobFtoria.

:l" DiFnoller Sll insr-rcíór. f'11 el {{Boletin Oficial del Estado».

Lo ql'P digo ~J \1 S para SlJ ,"unocinlÍelJto v efectos.
Dios E1Jarrle 8 V. S
Vadrid, 3{l de mayo df' 19-69 ---El DirectO! e:eneral, Jesüs

PO:;!1d::t C8(~hn.

"G~';VENH~ <,OLFTTIVO SINDICAl, DE TRABAJO PARA LAS
EMl~OR.·\8 nF, "Q!\DTODIFlTSION DE LA HCADENA DE ON

nAS POP{1I,ARES ESPAÑOLAS}) (e. 0, P, E.l

Artículo J A-mbíto dc aplwacim, ·-Las normas del presente
{;únvenjr; aff'<'tarán a todas las F~nlÍ,"oras de Radiodifusión de
la «Cadena de Ondas populares Españolas)~> tanto las que es
tún actU[-l,lmente en funciOi1ami.ento como aquellas otras que
comieueen a funcionar durante la vigencia del mismo.

Sus preceptos serán aplicables H todo el personal de la plan
tUJa de dichas, Emisoras, con la única exclusión del alto per
f'onal a que <>p refiere el artículo séptimo de la vigente Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 2." Vir¡encia.--El lW:nodo rte vigencia de este Conveni3
se fija en doce meSe.'; contndüs a partir del 1 de enero de 1969,
caducando, por consiguíente. el 31 de dicieml::rre dicho año, y
será -prorrogado táeit.ament.~ de afio el' año, a no ser que se
d€lllU1Ciase por cualquiera Clt' las partes COl, tffia antelación
mínima de tres meses a la fe~ha de cualquiera de sus venci
miento;;. conforme a lo pr~\'lsto en el artículo 12 de la Ley
de 24 de diciembre de 1958. Par~-t efectuar esta denuncia se


